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30 octubre 2025 
Décima Séptima 
Sesión Ordinaria. 
 
 
 
 
 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
 
Permiso Diputadas 
Gabriela Hernández 
Islas, Reyna Flor Báez 
Lozano, Brenda Cecilia 
Villantes Rodríguez, 
Blanca Águila Lima y 
Diputado Silvano Garay 
Ulloa 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión ordinaria pública, 
celebrada el día veintiocho de octubre de dos mil 
veinticinco.  
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Ganadera del Estado de 
Tlaxcala; que presenta la Diputada María Aurora 
Villeda Temoltzin.  
 
 
 
 
3. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
determina el procedimiento de selección y 
designación de la persona titular del Órgano 
Interno de Control del Tribunal Electoral de 
Tlaxcala; que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
 
 
4. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
aprueba la convocatoria de aspirantes a ocupar 
el cargo de titular del Órgano Interno de Control 

Votación orden del día: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 17 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural, 
y a la de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 20 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 17 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
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del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; que 
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
5. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
emite la convocatoria que regula el proceso de 
designación de dos personas que integrarán el 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Tlaxcala; que 
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se autoriza a la persona titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, a 
ejercer actos de dominio respecto de un polígono 
general conformado por diversos inmuebles 
denominados “Zapotitla”, ubicados en San 
Esteban Tizatlán, Municipio de Tlaxcala, con la 
finalidad de celebrar contrato de donación pura y 
simple a título gratuito a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), para 
destinarlo a la construcción del Hospital Regional 
con Medicina Familiar; que presenta la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
 
7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento 

Votación en lo general y en lo particular: 17 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 16 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 18 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 19 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 19 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 16 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
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de Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala, 
desincorporar del patrimonio municipal y ejercer 
actos de dominio respecto de dos muebles; que 
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
8. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Decreto número 32, 
que crea el Fondo Macro para el Desarrollo 
Integral de Tlaxcala, "FOMTLAX"; que presenta la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
 
 
 
9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman las fracciones VIII 
y IX del artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral de Tlaxcala; que presenta la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
 
 
 
 

por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 16 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 15 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general: 16 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo particular: 17 votos a favor – 
0 en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 16 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo particular: 17 votos a favor – 
0 en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
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10. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
11. Asuntos generales. 

 


